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D E L l P I O V I N C I A D E L E Ú I 

ADVERTENCIA OfiCIAL 

LKIMÍO v» lo i Sru. A1M14M 7 
nr io» n« i )»a l o i a i i a u * ! d«l Bouni» 

•«n««poadsB al dirtiite, diapOfidiMi 
%«• m t | < ux «tcmpUr a «1 titto da «o»-
t u a k » , 4oad« f x m u u e e t i h u t i d n c í -

Lo i Oocn ta t íucv idu iB dt « B M m r 
ta» BOLKTIKBS eelMeionado* ordennd»-
mata, p « * ta taratdusudte, qs» Mb*-
»* v u i f MBM u d a «So. 

SÍ*. r u sucA i o s u x m , MIÉRCOLES Y VÍZKN&S 

Ba laneribt aa la Coatadmia da la CipatuUn pro-rincir.l, a cuatro pe-miMt üixitimlí cáutimoii al tiizneatea, oeao poaetaa al semaatre j qaixiee 
pMatai aSo, a los partíetdaraa, pagadas a] solicitar la «uncripcita. Los 
pagos da {ñera d4 tía capital sa haiia por Ubra&ia del diro mutuo, adxni-
iiéadose sólo sellos ea laa s&seripaionas da trimestres, 7 únleamente por U 
fnceióa da paseta qae ronlta. Las aaserípeíoaas atrasadas se cobran 
coa aumento proporaionaL 

Loa AjimuzaieutOB da actk pioTiaeia aboaarta la soseripeión eo& 
arreglo a la ezcalu iuiierta «a circular de la Comisión proiincial, publicada 
ea loa atoaros de wt« EoLarir* de lecha 20 y 23 de diciembre de 1906. 

Los Jugados xauaicipalas, sin diatiacifa, dies pesetas al afio. 
Námeros sáeltos veintieiaeo ettntiiUOif de peceta. 

ADVERTENCIA SD1 rORIAL 

IJU» áii^tauticn** d» Ins *utorÍd»'Joa, «esp ío qnt 
KSA fc iirUacift do pnrte no pobre, ge insertarán oft-
•iataitfftiit, wiiaitjmct ctiídqiror tnuucio conc6rüt«st4 t i 
fufjiflit* if.eionrJ qu« dimtrit (le 1<LG tnismaz; \o de in-
t&ris ?*nÍettlM preTíc * I pego Ríielantado de -rainlt 
«íü'ií'rcn» d«> pwsAaa por cada Hnaa do insercioc. 

L/tf Utraeios » qu« hse* tef-írencia la circvilM <j« la 
Geacisióik provincial, fecíi*. H d« diciembre de 1005,«» 
siuapli^iícilo al bcnirdn Ur la Dipttttción de ¿0 de nc-
-vi^ttitn d* AÍÍ.UÚ aSo, jr cay* emular ha eídc puijíí-
¿«d* «a. 1-K. Qocermes OmciALss do ÜOy !¿2de d:fiiMtt-
bra VA ÍIÍVAJ*, k* ftbuntríjj con arreglo a la tariffc gn» « i 
Wfaeicsaóíia BoumNxs »• ir.^rt.a. 

PARTE OFICIAL | 
PRESIDENCIA 

WSL. CONSSJO DE MINISTROS ^ 

S, M. al RSY Don Alfomo XU[ 
IQ. D. G.L S. M. ¡a REINA Dofta 
Vidoria Eugenia y SS. AA. RR. «I 
friodpa da Afturtes • Infante*, con-
Untan iln nowdai m <n Importante 

D« (anal banaficlo dl i f ra tan laa 
tanát paesoau da la AugasteRaat 
f taMll lD. 

(fiscete del día 11 de maj o de U H . ) 

MINISTERIO 
UB INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES ( t ) 

EaUtario general M Magia» 
terlo de Pr imera E n u f i a m a 
Art. 1C6. Asimltmo todos los 

Maestros Interinos con nombramien
to anterior a la vigencia de este Es
tatuto, tendrán el derecho y el deber 
de desempeñar Interinamente Escue
la* Nacionales, Imponiéndoles Igual 
sanefón qce a los aspirantes mencio
nados en el anterior articulo, si des
atendieren las obligaciones estable-
cides. 

Las Secciones de Primera Ense-
Banza remitirán a la Gaceta rela
ciones de los Maestros que hayan 
perdido derecho a obtener Escuelas 
en propiedad. 

Art. 107. Tan pronto como ccu
rra une o varíes vacantes de la mis
ma fecha en poblaciones de más de 
20.010 hibllantes. serán nembrados 
para ellas per les Secciones el opo
sitor u cpcsltores aprobados con de
recho a irgreso que tengan mejor 
número en ta lista a que te refiere 
e l articulo 105. 

La aceptación de plaza es obliga
toria para todos ellos. 

Art. 108. Para las Interinidades 
en poblaciones de menos de 20.000 
habitantes, que no sean capitales de 
provincia, se seguirá Igual procedi
miento, sin otra diferencia que la de 
admitir para el nombramiento no sólo 

(i) Véase el BOLETÍN OFICIAL del dia 
16 del corziante mes de mayo. 

a los opositores, que tendrán prefe
rencia, sino también a los Maestros 
que hayan prestado con anterioridad 
servicios Interinos. La preferencia 
enire éstos, será la determinada para 
obtener Escue'as en propiedad. 

En el caso de no coticunir aspi
rantes, la Sección nombrará al opo-
tiior primero que no hiciera limita
ción de localidades, y si no hubiera 
ninguno, al interino correspondiente 
a otra provincia, que determine la 
Dirección general. 

Para ello toda Instancia solicitan
do Interinamente una Escuela, con
tendrá el ccmpromlso de servir, de 
no obtener aquélla, la que corres
ponda en el caso expresado en el 
párrafo anterior. 

La no aceptación de plaza, lleva
rá consigo la pérdida de los dere
chos a obtenerla en propiedad. 

Art- 1C9. Todos los servicios in
terinos prestados por los Maestros, 
serán de abono para los concursos 
de Ingreso en propiedad. 

A los cpcsltores aprobados, les 
serán abonados los servicios interi
nos, como si fueran prestados en 
propiedad, a los efectos del esca
lafón. 

Ait. 110. Una vez terminada la 
colocación en propiedad de los Inte
rinos con derecho a plaza, según 
las preicrlpclones de este Estatuto, 
la provisión de interinidades en las 
poblaciones de menos de 20.000 
habitantes, y enlodas, a falta de 
opositores, pasará a ser de compe
tencia de los Directores de las Es
cuelas Normales, quienes oyendo a 
los Claustros, propondrán a la Di
rección general el nombre de los 
alumno* más aventajados que termi
nen su carrera y lo hayan solicitado. 
En este caso se enviarán a la Direc
ción general de Primera Enseñanza, 
cuantos documentos deban tener re
lación con la propuesta. 

Art. 111. A este efecto, tos alum
nos normalistas, al acabar sus estu
dios, solicitarán, si lo estimaren con
veniente, formar parte de las listas 
de aspirantes a Inferlnldade?, y una 
vez admitidos, la Inspección de Pri
mera Enseflanza de la provincia, or
ganizará un curso práctico de dos 
meses en las Escuelas Nacionales 
de la capital. Terminado dicho curso, 
la Inspeclón y el Maestro o Maes
tros de la Escuela elegida, certifica

rán acerca del resultado obtenido 
por el aspirante. Con vista de los 
antecedentes todos, que serán en
viados en ei plazo de cinco días a la 
Dirección general, resolverá ésta, 
sin ulterior recurso, acerca de la in
clusión en la lista de interinidades. 

Art. 112. Los Maestros com
prendidos en los dos artículos ante
riores, tendrán derecho a obtener 
Escuelas en propiedad en las mis
mas condiciones establecidas para 
los actuales interinos. 

CAPITULO XI 
LICENCIAS 

Art. 113. La tramitación y con
cesión de Ucencias por enfermo del 
Magisterio Nacional, se ajustará a 
lo prevenido en el articulo 43 de la 
ley de 21 de julio de 1878. 

Art. 114. Los Maestros Nacio
nales podrán disfrutar permisos sin 
pérdida de haberes para acudir a 
exámenes u oposiciones de todas 
clases. Estos permisos no podrán 
exceder de ocho dias per cada uno 
de los ejercicios de oposición o por 
examen total de curso, en caso de 
ampliación de estudios. 
- Art. 115. Encases muy justifi
cados, también pedrán obtenerse 
permisos de cinco días, concedidos 
per las Juntas locales. Estos perml-
ses habrán de concederse por escri
to, cen la firma del Presidente de la 
Junta. 

Art. 116. Para asuntos propios 
podrán obtenerse licencias de tres 
meses, sin sueldo y sin pérdida de 
Escuela, quedando ésta provista in
terinamente durante el periodo de 
la licencia. 

Estas licencias habrán de ser con
cedidas por Real orden, no son pro-
negables, y sólo podrán disfrutarse 
una vez cada cinco aflos. 

Art. 117. Será condición preci
sa para concesión de todo permiso o 
licencia, que la enseflanza quede 
perfectamente atendida. 

Art. 118. Quedan suprimidas to
das las licencias que no estén com
prendidas en los artículos anterio
res, y especialmente las ilimitadas. 

CAPITULO XII 
EXCEDENCIAS 

Art. 119. Se establece el dere
cho de excedencia para todo el Ma
gisterio Nacional. 

!
Art. 120. Los Maestros que so

liciten y obtengan su excedencia, 
* sin que para lograrla sea precisa 

justificación alguna ni tiempo de
terminado de servicios, perderán su 
Escuela y pieza, pero continuarán 
figurando en el escalafón en e; mis
mo lugar relativo que tuvieren al 
cesar, aunque sin número. 

Art. 121. La excedencia Volun
tarla con derecho a reingreso, no 
podrá durar menos de un año, ni 
más de dos. 

Art. 122. Los Maestros exce
dentes sólo podrán reingresar en el 
Magisterio por los medios estable
cidos en los artículos 90 y siguien
tes de este Estatuto. 

CAPITULO XHI 
EXPEDIENTES GUBERNATIVOS 

Art. 123. Los Maestros que In
curran en faltas graves, serán some
tidos a expedientes gubernativos por 
los Inspectores de Primera Enseñan
za, bien en virtud de denuncias de 
las Juntas locales, como resultado 
de Visitas o por orden de la Superio
ridad. 

Art. 124. Cuando la causa de la 
formación de expedientes sea tan 
grave, a juicio de la Inspección, que 
haga peligrosa la continuación del 
Maestro en su cargo, aquél la pro
pondrá a la Dirección general, con 
urgencia, que se le suspenda de em
pleo y medio sueldo, y se nombre un 
Interino para su Escuda. 

En ningún otro caso la formación 
de expediente dará lugar a la sus
pensión de haberes al Maestro. 

Art. 125. Se exceptúa del pre
cepto anterior, el caso de abandono 
de deslino. SI el Maestro se ausen
tase sin permiso de tas Autoridades, 
no se posesionase al término de las 
vacaciones o dentro del plazo regla
mentarlo después de su nombra
miento, se le declarará de hecho in-
curso en el articulo 171 de la ley de 
Instrucción Pública, por la Direc
ción general de Primera Enseflanza, 
a propuesta de la Inspección, y sus
penso, a partir del día en que hubie
re comenzado su ausencia, de todos 
sus haberes. 

Si en el término de un mes de la 
declaración de Incurso en el art. 171 
de la ley de Instrucción Pública, se 
reintegrase en su destino y pidiera 
la Incoación de expediente guber-



nativo, se le volverá a incluir en nó
mina con el total de su haber. 

No podrá Incoarse el expediente 
ni abonarse haber al Maestro, sino 
previo reintegro en su destino. 

Art. 126. SI el Maestro volviera 
a ausentarse durante la Incoación 
del expediente, se declarará éste 
concluso, se le suspenderá de todo 
haber y se propondrá a la Superio
ridad su separación definitiva. 

Art. 127. Las penas que pueden 
Imponerse al Magisterio Nacional, 
son las siguientes: 

1. a Amonestación privada. 
2. * Amonestación pública. 
3. a Reprensión pública con nota 

en el expediente personal por tiem
po superior a dos años. 

4. a SuspensUn de medio sueldo 
de cinco a judfiíce días, con Igual 
nota. s 

5. a Suspensión de medio sueldo 
de uno a diez meses. 

6. a Pérdida de uno a cinco ailcs 
en la categoría y en la enseñanza, 
a ios efectos del lugar en el Escala
fón general del Magisterio y priva
ción del ascenso durante Igual 
tiempo. 

7. a Separación del servicio por 
un año, con pérdida de Escueta. 

8. a Separación definitiva del Ma
gisterio. 

(Se concluiré) 

PESAS Y MEDIDAS 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Gobernador civil, y de confor
midad con lo prescripto en el ar
ticule 61 del Reglamento Vigente, se 
procederá a la contrastaclón y mar
ea periódica de las pesas, medidas e 
Instrumentos de pesar, en los Ayun
tamientos, días y horas que a con
tinuación se expresan: 

Matallana, dia 22 de mayo, tres 
tarde. 

Boila.-, Id. 23 de Id., nueve ma
ñana. 

La Erclna, Id. 24de Id., diez Idem 
Crémenes, Id. 26 de Id., cuatro 

tarde. 
Cistlerna, Id. 28 de id., nueve 

mañana. 
Prado, id. 30 de Id., diez Idem. 
La Robla, id. 1.* de junio, nueve 

Idem. 
La Pola de Qordón, Id. 2 de Idem, 

nueve Idem. 
Rediezmo,Id. 4 de Id., nueve Idem 
Se ruega a los Sres. Alcaldes lo 

hagan saber al Vecindario y cum
plan lo dispuesto en el art. 63 del 
citado Reglamento. 

León 14 de mayo de 1H17.—El 
Ingeniero Piel Contraste, José M. 
Camps. 

M I N A S 

Anuncio 
Se hace saber a los interesados 

que han llegado a esta Jefatura, don
de deben pasar a recogerlos, los tí
tulos de propiedad de minas otorga
dos con fecha 11 de abril de 1917, 
por el Sr. Gobernador civil. 

León 15 de mayo de 1917.—El 
Ingeniero Jefe, J. Revflla. 
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DON JOSS R 8VILLA T HA TA, 
INSBNIBRO JBFB DBL DISTRITO 
MINERO DB BSTA PROYIHCIA. 
Hago saber: Que por D. Mariano 

Molleda Qarcés, Vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 26 del 
mes de abril, a las doce, una solici
tud de registro pidiendo 14 perte
nencias para la mina de hulla lla
mada Carmen /.*, sita en el paraje 
Cuesta Vega, término de MoigoVe-
jo. Ayuntamiento de Valderrueda. 
Hace la designación de las citadas 
14 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la torre de la Iglesia de Morgovejo, 
y de él se medirán con arreglo al 
N. v. 600 metros al N., colocando la 
1.a estaca; de ésta, en !a misma di
rección N.,700, la 2.a; de ésta 200 
al O., la 3.a; de ésta 700 al S., la 
4.a, y de ésta con 200 al E., se llega
rá a la 1.a, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho CÜÜSÍM este In
teresado que tiene realizado el d»-
pósito prevenido per la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud par decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d« 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlss, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren cen derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene cln&n. 5.566. 
León 7 de mayo de 1917.—/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Martínez Manga, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 27 del 
mes de abril, a las nueve y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 
750 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Buenos Amigos, sita 
en el paraje el Teso, término de 
Candanedoy otros, Ayuntamiento 
de La Robla. Hace la designación de 
las citadas 750 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como pumo de partida 
una calicata que hay a tres metro* 
del camino de La Robla a Matallana, 
en dicho paraje, y de él se medirán 
al S. 500 metros, colocando la 1.a 
estaca; de ésta al E. 2.500, la 2.a; 
de ésta al N. 2.500, la 3.a; de ésta 
al O. 3.000, la 4.a; de ésta al S. 
2.500 la 5.a, y de ésta con 500 al E., 
se llegará a la 1.a, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
gresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se h a 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar M «i 
Gobierno civil sos oposldonea loa 
que se consideraren con dercdio al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 84 de la Ley. 

El expediente tiene el ndm. 5.567. 
León 7 de mayo de 1917»/. A i -

villa. 



Hago saber: Que por D. Agustín 
Fernández Diez, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 27 del 
mes de abril, a las diez, una solici
tud de registro pidiendo 35 perte
nencias psra la mina de hulla llama
da San José, sita en término de Ce-
goflal, Ayuntamiento de Vaiderrue-
da. Hace la designación de las cita
das 35 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SO. de la mina «Consola-
cl6n,> núm. 4.513, y de él se medi
rán 100 metros al S. 39° E., colocan
do una estaca auxiliar; de ésta 80 al 
E. 39° N., la 1.a; de ésta 200 al S. 
39° E., la 2.a; de ésta 100 al B. 39° 
N., Ia3.3: de ésta 200al S 39*E.. ta 
4.a; de ésta 100 al E. 39° N., la 5."; 
de ésta 500 al S. 39* E., la 6.a; de 
ésta 300 al E. 59° N., la 7.a; de ésta 
900 al N. 39° O , la 8.a, y de ésta 
con 500 al O. 39° S., se llegará a la 
1.a, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
tersado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
présenle edicto para que en el tér
mino de sesenta dles, contados desde 
su lecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
"todo o porte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.568. 
León 7 de mayo da 1917.—/. 

R/rvilta 
JUZUADOS 

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
de Instrucción de León. 
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que el ssrteo para la determi
nación de los contribuyentes que en 
el presente año deben formar (a 
Junta de este distrito, conforme a 
lo prevenido en la ley del Jurado, se 
Verificará en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 23 del corriente, 
a las once de la mañana. 

Dado en León a 12 de mayo de 
1917 «Manuel Gómez.-=Heliodoro 
Dómenech. 

Don Emilio Gómez Fernández, Juez 
de Instrucción de La Vecllla y su 
partido. 
Hago saber: Que en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 51 de 
la ley del Jurado, tengo acordado 
que a tas once de la mañana del día 
31 del actual, se proceda en la sala 
de audiencia de este Juzgado, al 
sorteo de seis Vocales que en con
cepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por In
dustrial, han de constituir la Junta 
de este partido para la formación 
de las listas de jurados del mismo. 

La Vecllla 12 de mayo de 1917.— 
Emilio Gómez.—P. S. M., Emilio 
María Solís. 

Cédula de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de primera Ins
tancia de esta ciudad de Astorga y 
su partido, en demanda de alimen
tos provisionales, Incoada por doña 
Avelina Gutiérrez Velasco, de esta 
vecindad, contra su esposo D. José 
Alonso y Alonso Botas, hoy de Ig
norado paradero, se cita a éste a 
fin de que comparezca en la sala-au
diencia de este Juzgado el día 26 del 
actual, a las diez horas del mismo, a 
la celebración del juicio verbal se
ñalado para dicho dia; apercibido, 
que si no compareciese, se seguirá 
el juicio sin más citarle ni oírle. 

Astorga 14 de mayo de 1917.= 
El Secretarlo judicial, P. S., Ger
mán Hernández. 

Don José Salvador Fernández, Juez 
municipal de Valdefuentes del Pá
ramo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Plácido Nieto Santos, vecino 
de Regueras de Abajo, de doscien
tas veinticinco pesetas, costas y 
gastos, que le es en deber D. Ful
gencio Alvarez Santa Marta, vecino 
de este pueblo, por los conceptos 
que expresa ia sentencia, en la que 
fué condenado, se sacan a pública 
subasta, por término de veinte días, 

?' como de la propiedad de éste, las 
Incas siguientes: 

1 .a Una tierra, trigal y centenal, 
sembrada, a la senda de la Rodera, 
término de este pueblo, de treinta y 
siete áreas y sesenta centláreas: lin
da O., Benita de la Puente; M., An
tonia Casas; P., pradera, y N., An

tonia Casas; valuada en doscientas 
pesetas. 

2. a Otra, de barcillar, al pago de 
los Falcones, en este término, de 
dieciocho áreas y ochenta centl
áreas: linda O., Marcellano Montiet; 
M., Narciso Sutil; P., Cayetana del 
Canto, y N., David San Martin; Va
luada en cincuenta pesetas. 

3. a Otra, al camino de Urdíales, 
en este término, de veintiocho área* 
y Veinte centláreas: linda O., San* 
tiago San Martin y Juan Mayo; M. , 
José Salvador; P., con camino del 
pago, y N., Francisco Martínez; Va
luada en ciento veinticinco pesetas. 

4. a Otra, en Igual pago y térmi
no, de nueve áreas y cuarenta cen
tláreas: Iluda O., Juan San Martin; 
M., Antonia Casas; P., camino del 
pago, y N., herederos de Esteban 
Casado; Valuada en treinta pesetas. 

5. a Otra, en el Filiar, término de 
este pueblo, de nueve áreas y cua
renta centláreas: linda O., prado de 
Concejo; M., Juan Mayo; P., here
deros de Alejandro Cabero, y N . , 
Mateo Morales; valuada en sesenta 
pesetas. 

6. a Otra, al camino de San Pe
dro, término de este pueblo, de dos 
áreas y treinta y dnco centláreas; 
linda O., Narciso Sutil; M., con di
cho camino; P. y N., José Salvador; 
Valuada en cinco pesetas. 

7. a Otra, en la Granja, término 
de este pueblo, de cuarenta y siete 
áreas: linda O., camino nuevo; M. , 
Marcellano Montlel; P., con la sen
da y N., José Martínez; valuada en 
setenta y cinco pesetas. 

! 

PROYECTO DE REGLAMENTO 
para I R e ireulae ión de veliiculM de tracc ión i 

nica, para «injerow o m e r e a n e i a B , con o «In r e 
molque y de uno publico, por las earreteraa y 
camlnoa públ ico», redaeiado por el Real Auto
móvi l Club de Fapafia, en eumplimienlo de l a 
K e a l orden de 13 de noviembre de lOltt. 

REGLAMENTO 
PARA LA CIRCULACIÓN DE AUTOMÓVILES 

CAPITULO PRIMERO 
Articulo 1.° La circulación de toda clase de vehículos, 

cualquiera que sea su tracción, por las carreteras del Estado, 
provinciales, caminos vecinales, travesías de poblaciones, 
aun cuando éstas hayan sido construidas o se conserven por 
los Municipios y que hayan de entrar en los patios de las 
Estaciones, se ajustarán a los preceptos de este Regla
mento. 

Art. 2.° Los vehículos de tracción mecánica de dos o tres 
ruedas, serán considerados como motociclos, y como auto-
m óviles los de cuatro ruedas. 

CAPITULO II 
•CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR LOS VEHICULOS DE TRAC-

- C1ÓN MECÁNICA 
Autómoviles 

Art. 3.° Para que pueda autorizarse la circulación de un 
automóvil, deberá reunir las condiciones siguientes: 

a) Todos sus órganos estarán dispuestos de tal forma que 
su funcionamiento y empleo no constituya una causa espe
cial de peligro, y que, a voluntad del conductor,no produzcan 
ruido, a fin de evitar el espanto de las bestias de tiro o carga. 

b) Los depósitos, tubos y piezas que hayan de contener 
materias explosivas, Inflamables o corrosivas, estarán cons
truidos de modo que no tengan escapes, con objeto de Impe
dir sus efectos peligrosos, tanto para el tránsito como para 
las vías públicas. Tendrán, además, la resistencia adecuada 
a la presión a que deban funcionar. 

c) Los órganos destinados a la dirección y manejo del 
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8. a Ota, al camino de Santa 
María, término de este pueblo, de 
veintiocho áreas y veinte centléreas: 
linda O., Tomás de Paz; M., Andrés 
Morales; P., Manuel Cristiano, y 
N . , con dicho cemlno; Valuada en 
setenta pesetas. 

9. a Otra, en Igual psgo y térmi
no, de dieciocho áreas y ochenta cen-
tláreat: linda O., Antonio Casas; 
M . . José Salvador;P., Isidoro Mayo, 
y N . , con .senda del pego; valuada 
en cuarenta pesetas. 

El remate tendrá lugar el día vein
ticinco de mayo próximo, a las cin
co déla tarde, en la sala-audlencla 
de este Juzgado, no admitiéndose 
posturas que ro cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y sin que 
los llenadores consignen previamen
te el diez por ciento de su Inrorte. 
No existiendo títulos de propiedad 
de les flnces, el rematante se cen-
iormsrá con el testimonio de sdiu-
dlcaclén, siendo de su cuenta todos 
Jos gastos que por virtud del mlimo 
se ocasionen. 

Dado en Valdefuentes del Pára
mo, a diecinueve de abril de mil no
vecientos diecisiete.—El Juez. José 
SalVBdor.=Pcr su mandado, Rosen
do Diez. 

TtRUINO MUNICIPAL DE TALLERAS 
Débito por responsabilidad de ai-

coholts 
Don Juan Estébanez Blanco, Auxi

liar de la ¡Recaudación de Contri
buciones de la provincia y Zona 
de Valencia de Donjuán. 
Hago saber: Que en el expedien

te que Instruyo contra D. Victorino 
Carpintero, vecino de esta villa, por 
débitos de responsabilidad de aleo» 
holes, se ha dictado con fecha 12 de 
los corrientes, la siguiente 

tPrcv¡ctencia.~No habiendo sa
tisfecho D. Victorino Carpintero, 
sus descubiertos que se le tienen re
clamados en este expediente, ni po
dido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes mueblesy se
movientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los Inmuebles 
pertenecientes al deudor, cuyo acto 
se verificará el día 31 del corriente, 
y hora de las doce de la mallana, en 
la Recaudación de Contribuciones, 
siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos terce
ras partes del Importe de la capitali
zación. Notlffquese esta providencia 
al referido deudor y al acreedor o 
acreedores hipotecarlos, en su caso, 
y anúndese en la Casa-Ayuntamien
to por medio de edictos y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia.» 

Lo que lugo público por medio 
del presente anuncio; advlrtlendo 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha 
providencia, y que se estcblecen las 
siguientes condiciones, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 85 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900: 

1.a Que las fincas trabadas, a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son las siguientes: 

Una tierra en este término y pago 

de Valduro, de cabida de 41 áreas y 
91 centiáreas: linda O., tierra de 
Juan Macho; M., Viña de Celestino 
Trancón; P., otra de Juana Prieto, 
y N., majuelo de Leonardo Prieto; 
tasada en 385 pesetas y 60 céntimos. 

Otra tierra, en dicho término y 
pago de la Laguna Rasa, hace 25 
áreas y 15 centiáreas: linda O., otra 
de Cirilo Pérez; M., otra de Diego 
Modlno; P., otra de Juan Pérez, y 
N., otra de Hilarlo Carpintero; ta
sada en 231 pesetas y 20 céntimos. 

Otra tierra, en el mencionado tér
mino y pago de Costana, hace 16 
áreas y 76 centiáreas: linda O., sen
da del psgo;M., Rogelio Diez; P., 
Diego Modlno, y N., Euseblo Ca
brera; tasada en 154 pesetas y 20 
céntimos; y 

Otra tierra, en dicho término, al 
Podco. hace 8 áreas y 38 centiáreas: 
linda O., Cirilo Pérez; M., Mariano 
Rodríguez; P.,Juan Santos, y N., 
Gerardo Ruano; tasada en 76 ptas. 

2. a Que el deudor o sus causa-
habientes y los acreedores h pote-
carlos, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de la cele
bración de aquel acto, pagando el 
principal, recargos, dietas, cestas y 
demás gastos del procedimiento. 

3. a Qué los tliulos de propiedad 
están de manifiesto en esta Oficina 
hasta el dfa de la celebración de la 
subastajyque los lidiadores deberán 
de conformarse cen ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro. 

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los lidiadores depositen pre

viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del valor liquido de 
las fincas que Intenten rematar. 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el depósito constituido y el 
precio de adjudicación; y 

6. a Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta per negarse el 
rematante a la entrega de dicha di
ferencia, se decretará la pérdida del 
depósito constituido, que Ingresará-
en las arcas del Tesoro público. 

Valderas a 14 de mayo de 1917.— 
Juan Estébanez.—V.0 B.0: El Arren
datario, Pascual de Juan Fiórez. 

Se vende en pública subasta el día 
26 de los corrientes, a las nueve de 
la mañana, ente el Notarlo Sr. Bara, 
una casa en esta ciudad, calle de lot 
Perales, ntím. 14; advlrtlendo que 
dicho Sr. Notario informará de las 
condiciones de la enajenación. 
VILLAFRANCA DEL BIERZO 

Sociedad de Soeorroa 
Se halla vacante la plaza de Mé

dico de dicha Sociedad, con la do
tación anual de 1.500 pesetas. 

Los que aspiren a cubrirla, dirigi
rán solicitud documentada ai Presi
dente, D. Aurelio Bello, antes del 
dfa 31 del mes corriente; en la inte
ligencia, de que las que se recibie
ren después de la Indicada fecha, 
serán declaradas fuera de plazo. 

Villafranca del Blerzo, mayo 15 
de 1917.— El Presidente, P.O.,Luis 
F. Rey. 

Imp. de la Diputación provincial 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DirecelóB general de Obras Públ i ca* 
Dispuesto por Real orden de 13 de noviembre último que 

se Invitara al Real Automóvil Club de España para que for
mulara un proyecto de Reglamento de circulación por las ca
rreteras del Estado para toda clase de vehículos con motor-
mecánico para viajeros o mercancías, con o sin remolque, y 
de uso público o particular, y cumplido dicho encargo por 
dicha Sociedad en 10 del actual; 

Esta Dirección general se ha servido disponer que en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden citada, publi
cada en la Gaceta de 15 de noviembre, se inserte dicho pro
yecto de Reglamento en la Caceta de Madrid y en los Bole
tines Oficiales de las provincias, abriéndose información 
pública sobre el mismo, a cuyo fin, en todos los Gobiernos 
civiles se recibirán cuantas peticiones referentes a observa-
cienes o modificaciones al mismo en ellos se presenten, de
biendo procurar lo sean en pliegos del tamaño de 22 centíme
tros de ancho por 32 de alto, para su uniformidad y fácil: 
unión, durante todo el mes de mayo, los cuales, foliados y 
cosidos en forma que puedan ser fácilmente leídos, con una 
cubierta en que se exprese la provincia a que corresponde y 
el objeto, seguidas de un Indice de las peticiones con su lige
ro extracte, el informe y propuesta de la JtSatuia de Obras. 
públicas y el del Gobierno civil, cosidos a los anteriores do- • 
cumentos, se remitirán a este Centro directivo del 15 al 20-
de junio próximo, debiendo en ios Gobiernos civiles en que 
no se haya presentado petición alguna, sustituir éstas en el 
volumen a remitir por una certificación de) Gobierno civil 
que asi lo atestigüe, y uniendo en todo caso el informe y 
propuesta sobre el proyecto de la Jefatura de Obras públi
cas y Gobierno civil. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo procurar quede publicado el proyecto de 
Reglamento en el Boletín Oficial de esa provincia, dentro 
del mes adual. 

Dios guarde a V. S. muchos años.—Madrid, 11 de abril de 
1917.—El Director general, / M. Zorita. 
Señor Gobernador civil de la provincia de... 


